
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

RESOLUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE ALLBANK CORP. - En Liquidación Forzosa. 
 

No. 16-2020  
 

15 de junio de 2020 
 

BIENES EXCLUIDOS DE LA MASA DE LIQUIDACIÓN. 
  
El Liquidador de ALLBANK CORP. en Liquidación, en uso de sus facultades legales y,   
 

CONSIDERANDO: 
 
Que ALLBANK CORP. sociedad anónima organizada y constituida conforme a las Leyes de la 
República de Panamá, inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula (Mercantil) a 
Ficha 724912, Documento Redi 1913669, actualizada por el Registro Público a Folio 724912 (S), 
que cuenta con Licencia Bancaria General otorgada por la Superintendencia de Bancos de Panamá 
mediante Resolución S.B.P. No. 131-2011 de 24 de octubre de 2011, e inició operaciones a partir 
de julio de 2012.   
 
Que mediante Resolución SBP-0169-2019 con fecha 09 de septiembre de 2019, y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley Bancaria, el Superintendente de Bancos de 
Panamá ordenó la Toma de Control Administrativo y Operativo de ALLBANK, CORP., por un 
periodo de hasta treinta (30) días prorrogable, en atención a lo dispuesto por los numerales 2 y 4 
del Artículo 132 de la Ley Bancaria, a fin de proteger los intereses de los depositantes y Acreedores 
del Banco. 
 
Que mediante Resolución SBP-0191-2019 de 09 de octubre de 2019, la Superintendencia de 
Bancos de Panamá extendió la medida de Toma de Control Administrativo y Operativo por un 
periodo adicional de 30 días.  
 
Que mediante Resolución debidamente motivada y distinguida con el número SBP-0205-2019 de 
8 de noviembre de 2019, la Superintendencia de Bancos ordenó la LIQUIDACIÓN FORZOSA Y 
ADMINISTRATIVA DE ALLBANK CORP. y designó como liquidador al Sr. Rafael Moscarella, 
quien en cumplimiento del Artículo 163 del Decreto Ejecutivo 52 de 30 de abril de 2008, publicó 
los días 20, 21 y 22 del mes de enero de 2020, en el diario La Estrella de Panamá, el Informe 
Preliminar de la liquidación así como en la página de internet del BANCO y de la 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. 
 
Que ha vencido el término de treinta (30) días calendario contados a partir de la última publicación 
del Informe Preliminar de la liquidación.   
 
Que el artículo 164 de la Ley Bancaria (Decreto Ley No.9 de 1998, modificado, entre otros, por el 
Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto único se adoptó por medio del Decreto Ejecutivo 52 de 
2008) establece que el Liquidador dictará una resolución motivada que contendrá la lista de los 
bienes excluidos de la masa de la liquidación.   
 
Que el artículo 165 de la Ley Bancaria (Decreto Ley No.9 de 1998, modificado, entre otros, por el 
Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto único se adoptó por medio del Decreto Ejecutivo 52 de 
2008) establece que no forman parte de la masa de la liquidación:  

1. Los títulos que se hayan entregado al banco para su cobranza y los que haya adquirido por 
cuenta de otro, siempre que estén emitidos o endosados directamente a favor del comitente 
o fideicomitente. 

2. Los dineros o bienes remitidos al banco en desarrollo de una comisión, mandato o 
fideicomiso, siempre que haya prueba escrita sobre la existencia del contrato a la fecha en 
que se decretó la liquidación. Quedan comprendidos en este numeral, los fondos de 
cesantía, los fondos de pensión y jubilación y demás dineros que el banco administre. La 
administración de los fideicomisos podrá ser delegada a terceros, debidamente capacitados 
para ello.  

3. En general, las especies identificables que aunque encontrándose en poder del banco, 
pertenezcan a otra persona, lo que se deberá acreditar con pruebas suficientes. 



4. Las sumas que el banco deba devolver por razón de haberlas recibido como precio por los 
valores y demás bienes ajenos que el liquidador hubiere enajenado. 

5. Los bienes depositados en cajillas de seguridad del banco y en general los bienes muebles 
o valores que mantenga el banco en calidad de depositario o custodio. 

 
Que ALLBANK CORP. no mantiene títulos que se hayan entregado al banco para su cobranza ni 
ha adquirido títulos por cuenta de otro. 
 
Que ALLBANK CORP. no mantiene dineros o bienes que hayan sido remitidos al banco en 
desarrollo de una comisión, mandato o fideicomiso. AllBank Corp. no cuenta, ni contaba al 
momento de la toma de control, con licencia emitida por la Superintendencia de Bancos de Panamá 
que le permita o le permitiera ejercer el negocio fiduciario en o desde la República de Panamá, ni 
mantenía ningún otro contrato de la naturaleza indicada en el el artículo 165 de la Ley Bancaria 
(Decreto Ley No.9 de 1998, modificado, entre otros, por el Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto 
único se adoptó por medio del Decreto Ejecutivo 52 de 2008), distinto a los relacionados al negocio 
bancario.    
 
Que ALLBANK CORP. no mantiene en su poder especies identificables que pertenezcan a otra 
persona. 
 
Que ALLBANK CORP. no mantiene bienes depositados en cajillas de seguridad del banco ni 
bienes muebles o valores que mantenga el banco en calidad de depositario o custodio. 
 
Que al tenor del artículo 165 de de la Ley Bancaria (Decreto Ley No.9 de 1998, modificado, entre 
otros, por el Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto único se adoptó por medio del Decreto 
Ejecutivo 52 de 2008) se ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de los registros del Banco para 
determinar los bienes que deban excluirse de la masa de la liquidación. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Que ALLBANK CORP., en Liquidación, no mantiene bienes que deban excluirse de 
la masa de liquidación de acuerdo a las categorías enumeradas en el artículo 165 de la Ley Bancaria 
(Decreto Ley No.9 de 1998, modificado, entre otros, por el Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto 
único se adoptó por medio del Decreto Ejecutivo 52 de 2008). 
 
SEGUNDO: Advertir que, de conformidad con el Artículo 164 de la Ley Bancaria (Decreto Ley 
No.9 de 1998, modificado, entre otros, por el Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto único se 
adoptó por medio del Decreto Ejecutivo 52 de 2008), la presente Resolución puede ser impugnada 
por la vía incidental ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la última publicación. La sustanciación se surtirá ante el liquidador del 
ALLBANK CORP., en Liquidación,  quien, a su prudente arbitrio, podrá ordenar la acumulación 
de los incidentes que tengan causa partes o pretensión común. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: La Ley Bancaria (Decreto Ley No.9 de 1998, modificado, 
entre otros, por el Decreto Ley No.2 de 2008 y cuyo texto único se adoptó por medio del Decreto 
Ejecutivo 52 de 2008). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.      
 
EL LIQUIDADOR     
 
 
RAFAEL MOSCARELLA V. 
 


